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Advertido error en el texto de la mencionada resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero
de 1993, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Badajoz, 1 de marzo de 1993.-EI Rector, por delegación, el
Vicerrector de Profesorado y Docencia, Francisco Quintana Gra
gera.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos ,candidatos que hayan superado las
pruebas, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión.

En la página 5932, último párrafo, donde dice: «Referencia
del concurso: 29/7. Comisión titular: Presidente: Don José Anto
nio Abasolo Alvarez, Catedrático de la Universidad de Extrema
dura»; debe decir: «Referencia del concurso: 29/7. Comisión titu
lar: Presidente: Don José Antonio Abasolo Alvarez, Catedrático
de la Universidad de Valladolid».

Cuarto.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condi
ciones específicas Que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Titular de Uni
versidad, tener el título de Doctor. Para las plazas de Titular de
Escuela Universitaria ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto supe
rior. También podrán concursar para las plazas de Titular de Escue
la Universitaria en las Areas de conocimeinto relacionadas en el
anexo de la Orden de 28 de diciembre de 1984, los Diplomados.
Arquitectos técnicos o Ingenieros técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
cumpliar las condiciones señaladas en el articulo 4.l.c) del Real
Decreto 1888/1984.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estos concursos debe
rán dirigir una instancia, según el modelo del anexo 1, al Rector
de la Universidad Politécnica de Cataluña, por cualquiera de los
medios autorizados en la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado}). Esta instancia
irá acompañada de los documentos Que acrediten reunir los requi
sitos establecidos para participar en el correspondiente concurso,
así como de una fotocopia del documento nacional de identidad.
La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El modelo de curriculum vitae a presentar en el acto de
presentación del concurso se adecuará a lo especificado en el
anexo 11.

Los derechos de inscripción en la convocatoria serán de 2.625
pesetas.

El pago se hará en la Sección de Concursos de la Universidad
Politécnica de Cataluña, o por giro postal o telegráfico en la cuenta
corriente número 2100-3648.25.000015-36 de la Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona (Universidad Politécnica de Cataluña,
concursos y oposiciones), haciendo constar el nombre del aspi
rante, así como el número de la plaza a la que concursa. Deberá
adjuntarse a la instancia la copia del resguardo del pago. Su ausen
cia determinará la exclusión del aspirante.

Sexto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña enviará a todos
los candidatos, por cualquiera de los medios establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, la relación completa de los
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta resolución aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los interesados podrán interponer, 'en el plazo de quince días
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación, y ante el Rector,
las reclamaciones que consideren oportunas.

Séptimo.-La composición y el nombramiento de las Comisio
nes de evaluación, de la misma manera que su funcionamiento,
el desarrollo de las pruebas, las reclamaciones y la propuesta
y el nombramiento de los candidatos, se adecuarán a lo que esti
pulan la Ley 11/1983; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y los
Estatutos de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Barcelona, 3 de marzo de 1993.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

•

RESOLUCION de 3 de marzo de 1993, de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se convoca
concurso público para la provisión de varias plazas
docentes.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1993, de la Univer
sidad de Extremadura, por la que' se corrige error
material en la de 1 de febrero de 1993, por la que
se hace pública la composición de las Comisiones que
han de juzgar plazas de Cuerpos Docentes Univer
sitarios.

a) Ser español.
b) Tener un mínimo de dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

de los s~rvicios de la Administración del Estado, de las Comu
nidades Autónomas, de la Administración Lácal o de las Insti
tucionales, ni encontrarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom
patible con las funciones docentes.
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Primero.-Se convoca concurso públicO" para, la provlSlon de
las plazas docentes que se relacionan en el anexo IIJ, correspon
dientes a la Universidad Politécnica de Cataluña. .

Segundo.-Este concurso se regirá por la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Tercero.-Para tomar parle en estos concursos los solicitantes
han de reunir las condiciones generales siguientes:
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